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PrQt'uracÙin General de la Nación 

Reso!uciónPGNW 409/01.1 

Buenos Aires, 
j # d1 r tit. 200 'f 

VISTO 

Ei expediente R 41612001 del regislro de asia Prccuradðn General de 
la Nación; las resoluciones PGN NW 7212001, 8712002, 88/2004 Y 9212002; y; 

CONSIDERANDO 

Que per Resoluci6n PGN N" 7212001 sa protocolizó el Convenio de 

Comunicación Eleclrónica Interjurisdiccional; 

Que por Resolución PGN NO 87f2002 sa creó la Autoridad de Registro 

para Ie emisión de Certificados Digitales del Minislerio Público Fiscal de Ie Nación, en el 

ámbito de Ie Secreta ria Legal y Técnica de asia Procuración General; 

Que por Resoluci6n PGN NO 8812004 sa astableci6 una reestructuraci6n 

parcial de la Procuración General de la Nación y que entre otras, se estableció la 

transformación de la ex Secretaria Legal y Tècnica en el Area de Protocolización y 

Notificacianes; y que ésta pase a revistar bajo las órdenes de la FiscaHa General de 

Superintendencia y Desarrollo Institucional, que resultó de Ie transformación de Ie ex 

Fiscalíe General de Superintendencie; 

Que por la reestructuración realizada por la resolución mencionada en 

el párrafo precedente, resulta nacesario designar nuevos funcionarios a cargo de la 

Autoridad de Registro para Ie emisión de Certificadòs Digila!es; 

Que sin lugar a dudes se hece imprescindible iniciar al procese de 
notificaciones utilizando la tecnolag!a de Firma Digital a efectos de optimizar y 

economizar los recursos qua hay sa invierten en ese proceso; 

Que la Firma Digital doterá de la seguridad y el valor documental 

necesarios a los mensajes de correo eleclrónico an general y que ello posibilitará 

aplicario alas notificaciones que hoy sa cursen par medios tradlclanales; 

Que Ie Ley 25.506, iguala en sus efectos la Firma Digital con la 

tradicional firma manuscrita; 

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades confaridas por 

el artículo 120 de la Canstilución Nacianal y los incises II), 0) y s) del artículo 33 de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal de la Naci6n, NO 24.496; 

Parella; 
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EL PRQCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

~ 

Articulo 1. DEROGAR el articulo tercero de la Resoluci6n PGN N" 
87/2002, revocando la designaci6n de los operadores de registro y sus auxiliares. 

Articulo 2. DISPONER que, en al marco del articulo tercero de la 

Resoluci6n PGN N" 88/2004, la Autoridad de Registro para la emisi6n de Certificados 
Digitales del Ministario Público Fiscal da ia Naciôn, funclone en el ámbito del Area de 

Prolocolizaciôn y Notificaciones, dependiante de la Fiscalfa General de 
Superintandancia y Desarrollo Instilucional. 

Articulo 3. DESIGNAR como titular de la Autoridad de Ragistro del 

Ministerio Público Fiscal de la Nación a Emesto Emilio IGLESIAS, DNI N" 11.416.555 
quién ejercerá las funciones de Operador de la Autoridad de Registro para la emisión de 

Cartificados Digitales del Ministario Público Fiscal de la Nación, y a Irene Viviana 

RIMOlDI DNI NO 13.656.033, en carácter de operador suplenta. 

FACUlTAR al senor fiscal general a cargo de Ie Fiscalfa General de 
Superintendencia y Desarrollo Institucional, Santiago A. Taruel, para la asignaci6n de Ie 

función de auxiliares del Operador de la Autoridad de Registro para la emisi6n de 
Certîficados Digitales del Ministerio Público Fiscal de la Naci6n a 105 funcionarios Y 

empleados que estime conveniente, dentro de los que revistan en la Fiscalia General a 

. 

sucargo. 

Articulo 4. RATtFICAR 105 articulos 

ANEXOS I Y II de la resoluci6n PGN NO 8712002. 

Articulo 5. ESTABlECER un plazo de 90 dias para la obtenci6n de los 

raspectivos certificados digitales de clave públ" e los funcionarios designados en el 

artículo tercero de la presente y la puss a en f ncionamiento de la Autoridad de 

segundo, quinto y sexto; y los 

Reg/stro. 

Articulo 6. Protocolicese, notiffque 
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y oportunamenta archivesa. 
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